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Ley de dependencia

Duración: 80 horas

Precio: 420 euros.

Modalidad: A distancia

Metodología:

El Curso será desarrollado con una metodología a Distancia/on line. El sistema de enseñanza a distancia está
organizado de tal forma que el alumno pueda compatibilizar el estudio con sus ocupaciones laborales o
profesionales, también se realiza en esta modalidad para permitir el acceso al curso a aquellos alumnos que
viven en zonas rurales lejos de los lugares habituales donde suelen realizarse los cursos y que tienen interés en
continuar formándose. En este sistema de enseñanza el alumno tiene que seguir un aprendizaje sistemático y un
ritmo de estudio, adaptado a sus circunstancias personales de tiempo

El alumno dispondrá de un extenso material sobre los aspectos teóricos del Curso que deberá estudiar para la
realización de pruebas objetivas tipo test. Para el aprobado se exigirá un mínimo de 75% del total de las
respuestas acertadas.

El Alumno tendrá siempre que quiera a su disposición la atención de los profesionales tutores del curso. Así
como consultas telefónicas y a través de la plataforma de teleformación si el curso es on line. Entre el material
entregado en este curso se adjunta un documento llamado Guía del Alumno dónde aparece un horario de
tutorías telefónicas y una dirección de e-mail dónde podrá enviar sus consultas, dudas y ejercicios El alumno
cuenta con un período máximo de tiempo para la finalización del curso, que dependerá del tipo de curso elegido
y de las horas del mismo.
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Profesorado:

Nuestro Centro fundado en 1996 dispone de 1000 m2 dedicados a formación y de 7 campus virtuales.

Tenemos una extensa plantilla de profesores especializados en las diferentes áreas formativas con amplia
experiencia docentes: Médicos, Diplomados/as en enfermería, Licenciados/as en psicología, Licencidos/as en
odontología, Licenciados/as en Veterinaria, Especialistas en Administración de empresas, Economistas,
Ingenieros en informática, Educadodores/as sociales etc…

El alumno podrá contactar con los profesores y formular todo tipo de dudas y consultas de las siguientes formas:

-Por el aula virtual, si su curso es on line
-Por e-mail
-Por teléfono

Medios y materiales docentes

-Temario desarrollado.

-Pruebas objetivas de autoevaluación y evaluación.

-Consultas y Tutorías personalizadas a través de teléfono, correo, fax, Internet y de la Plataforma propia de
Teleformación de la que dispone el Centro.
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Titulación:

Una vez finalizado el curso, el alumno recibirá por correo o mensajería la titulación que acredita el haber
superado con éxito todas las pruebas de conocimientos propuestas en el mismo.

Programa del curso:

Introducción. Nociones sobre la ley de dependencia

Marco constitucional de la asistencia social. Objeto y principios fundamentales de la Ley de dependencia.
Nociones básicas de la LAAD. Aspectos generales de la Ley de dependencia. El concepto de persona en situación
de dependencia. Población en situación de dependencia funcional en España.

Beneficiarios del sistema de la ley de dependencia y derechos y obligaciones de las personas en situación de
dependencia

Requisitos Generales. Las prestaciones por dependencia a extranjeros. Medidas aplicables a los españoles no
residentes en España y a los emigrantes no retornados. Derechos de las personas en situación de dependencia.

Derechos no relacionados con la situación de dependencia. Obligaciones de las personas en situación de
dependencia.

El Sistema para la autonomía y Atención a la Dependencia. (SAAD)
Finalidad del Sistema para la Autonomía y la Atención a la dependencia. Nivel de Protección del Sistema. ¿Cómo
participan las Comunidades Autónomas en el Sistema? ¿Cómo participan en el Sistema las Entidades Locales?
Estructura y funcionamiento del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia.

Prestaciones y servicios de la Ley de Dependencia

Prestaciones de atención a la dependencia. Ayudas económicas para facilitar la autonomía personal. Cuantías de
las prestaciones económicas. ¿Cuál es el régimen de incompatibilidades entre los servicios del Catálogo?
¿Cuándo se produce la extinción de los derechos a las prestaciones?



Ley de dependencia

Icaformacion.com || Tlf: 986 266 380
C/ Portela 12 int ( Calvario ) Vigo C.P.
36205

página 5/5 © icaformación2026

La dependencia y su valoración. El Procedimiento para su reconocimiento

Grados de dependencia. Valoración de la situación de dependencia. Valoración de las necesidades de apoyo en
Salud. Valoración de la situación de la severidad de la dependencia.

Procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema

Procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia. Programa Individual de Atención. Revisión
del grado o nivel de dependencia y de la prestación reconocida.

Financiación del Sistema y aportación de los beneficiarios.

¿Cómo se financia el SAAD? ¿Cuál es la participación de las Administraciones Públicas en la financiación?
¿Cómo participan las Comunidades Autónomas en la financiación del Sistema para la Autonomía y atención a la
dependencia? ¿Cómo participan los usuarios en la financiación del Sistema? ¿Qué se entiende por instrumentos
privados de cobertura de la Dependencia? ¿En qué consiste el seguro de dependencia? ¿Qué es la hipoteca
inversa? El tratamiento fiscal de la dependencia.

Calidad y eficacia del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia.

Medidas para garantizar la calidad del sistema. Formación en materia de dependencia. Sistema de información.
Actuación contra el fraude.

Infracciones y sanciones

Responsables. Infracciones. Tipos de infracciones. Sanciones. ¿Cuándo prescriben las infracciones? ¿Quiénes
tienen la competencia?
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